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nantes, se tomará como grupo mínimo 
el de diez edificios habitables.

,3.a Ija entidad menor local reconocida 
se. asimilará a las entidades colectiv.is, 
como parroquias, hermandades, etc., y 
podrá disgregarse como éstas en las < ti- 
tidades singulatres que a sus varios nú
cleos correspondan. Y de no haberlos, 
o uno sólo, quedará como entidad única.

4.» Si la totalidad de un término mu
nicipal sólo contuviera un núcleo im
portante, formará entidad única con sus 
diseminados. De haber varios núcleos, 
corresiponderá a cada uno su terreno y 
contenido, y formarán entidades distin
tas.

.5.» Todo edificio diseminado o grupo 
inferior será . adscrito al núcleo del que 
dependa por piones, derechos o relación 
inmediata. Y lo mismo los compactos 
no habitados, como los de bodegas, hó
rreos pajares, etc.

Se anticipa que en próximo Nomenclá
tor,. y para toda entidad, se anotará la 
construcción diseminada que conteng«i, 
teniendo por tal la que distancie más 
de 500 metros del grupo o núcleo al que 

tae adsoribe.
■ Con estas indicaciones muy presentes, 
y que toda construcción ha de estar ads
crita a entidad expresa, los Ayuntamien
tos redactarán la relación alfabética de 
entidades, y dentro de las colectivas, de 
haber éstas. De cada entidad se resefia- 
rán los siguientes datos:

a) Nombre.—Se consignará el más 
usual y conocido, y con arreglo a la fo
nética y ortografía que le corresponda.

bl ,Cof.egOria o condición.— la ofi
cial y actual de ciudad, villa, lugar o al
dea, y la condición más expresiva en el 
país para las que no alcancen aquellas 
categorías.: barrio, poblado, cortijadas, 
caseríos, etc. -

c) Extensión.—\.í\ del término mu
nicipal y, en lo posible, por anteceden- 
tes catastrales o análogos, la de aquella.- 
entidades locales menores, parroquias, 
hermandades, etc., interesa mucho.

Siempre habrá de expres^arse en he;' 
táreas y sus divisores.

d) Distanrin:—En metros, desde el 
punió más típico de -cada entidad al pun 
to más típico déla capital municipal, con 
tada por el. acceso más practicable -y 
usado, incluso fluvial o marino, de ser 
el corriente.

fon estas referencias se preparará el 
texto 'del próximo Nomenclátor, al que 
se asignO'rán las porciones numéricas 
mediante posteriores trabajos, nrevios al
gunos y otros consecuentes de la, inscrip
ción censal.

De esta relación así detallada, y con 
notas precisas que justifiquen las varian
tes propuestas, mandarán doble copia 
las Alcaldías al Delegado provincial de 
Estadísticas, que estudiará las variantes 
y sus razones. De haber confoimidad, 
dm’olverá el -Mcalde un ejemplar, dili
genciado-con su aprobación.

De haber (reparo a la propuesta munici-

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIBÓ'LAR

Revisión del Nomenclalor

La Dirección General del Instituto Na
cional de .Estedística ha remitido a este 
Gobierno la «iguieníe Circulai’ ;

«El censo de la .población de 1950 habrii 
de realizarse, por 'mandato legal, con 
ireferencia al instaíMe final del presente 
año. Y en siímirllancidiad se ha de re
dactar, como eiempre se hizo, el Noimen- 
clátor de ciudades,'villas lugares, aldeas, 
y otras entidades de población, que es 
su nombi'e tradicionai y e.xpresivo.

Debe consi'dtraiise ai Nomenclátor no' 
sólo como la guia precisa para el loca
lizado de inscritos, sino.- sustantivamen 
te, como idisposi'Ción real del reparto hu- 
miano, de iodo punto precisa para cual 
quier análisis social o económico de-Jas 
poblaciones. Y así sus consecuencias no 
ólo contirihuyen a la Administración, 

sino'a la historia, geopolítica y socioló- 
gía, pues toda chmcia d^í la multitud hu 
mana précisarti conocer su repartimien
to efectivo.

Su fundamential unida^l, y el mismo 
detallado nonybre lo indica, ts la entidad 
de población, cuyo concepto es muy com
plejo, porqttç ha de atender a territorio 
físico, lagruip ación es humanas y relacio
nes de vecindwd. Y si es verdad que a 
l<js tres circunstancias atendía la defiñi- 
eion creada en 1940 no es menos cierto 
que, por su forró a labstracta, produjo el 
sufindo peligro dC' interpretaciones de
masiado amplias. Y así consintió entidá- 
des sin motivo suficiente, como fine tps 
particulares, grupillos sin carácter y iteu- 
niones sin unidnd. Ello, no obstante, hi
zo mucho, pues redujo en gran cantidad 
las entidades consignadas en las publi
caciones anteriores.

iProcedie ahora que los Ayuntamientos, 
asesorados por antecedentes y realida
des, y bien poseídos -de la intención ya 
expresada, propongan para estudio y 
decisión, las variantes que debetrán rea
lizarse en el actual Noanenclátor para . 
mejorar el próximo cu el sentido con
creto de (reducirlo a las entidades típi
camente fundamentales, además de Iris 
cambios producidos en el decenio. Es 
así. una revisión y puesta .al lia el tra
bajo que se emprende, y para el q’te se 
tendrá en cuenta los siguientes indicacio
nes:

1 .» Será entidad toda ciud.al, villa, 
lugar o aldea- con el terreno que a >u 
radio o término correspond a \ la edifl- 
cación que en él asiente.

2 .“ l.c será también el oonj.imo o 
agrupación eje edificaciones one, ein al
canzar categoría, sino, en coini’'' n de 
población, bairriada, etc., teñei, perse- 
nalidad territorial, administ’-adva (■ n 
pográfica bien definida, y .;e b. imditi'’.! 
el contenido total d-e su 'er.’d-x in

De faltar estas circunstancias deternu- 

persistiera en la primitiva propuesta, ele
vará la Delegación al Sen-icio, una y 
otro, ipoira que, con el más aanplio estu
dio, decidiera la Dirección la solución 

¡ inapelable más adecuada. Como es ló
gico, la Alcaldía, en su proipuesla, <lebe- 

l' rá asesorarse -con todo empeño, ya que 
tanto importa y trasciende esta revisión 
del Nomenclátor, j

I I.a Dir-ección se re serra siempre su de
recho y deber de proceder a estudio so- ' 
bre el terreno y documentos para Ips ca
sos que estimara preciso.

Antes del 10 de abril debe estar fina
lizado este ser-vhclo, salvo casós dé con- ■ 

■ tingencia como las aludidas, que, igual- j 
mente, habrán de solucionarse con toda 
rapidez posible.

De la presente Circular acusará recibo i 
la Alcaldía al Delegado provincial de'( 
Estadística.»

T.o que se hace púbico en este perió
dico oficial ordenando a los Sr. Alcaldes 
y Secretarios el más exacto y diligente 
cumplimiento de cuanto se interesa.

Logroño, 17 de Marzo d-e 1950.

s. El Gobernador Civil

Alberto Martin Gameto
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Bipiitación Provincial
SECCION DE VIAS Y OBRAS

Terminada la (reparación del caiñino 
vecinal de «Villaveíde de Rioii a la Ca- 
rretiM-a de Lerma a la Estación de San 
.'^sensio» cuyos obras fueron cjecuiad-ts 
por el contratista D. Biaulio Alarcla 
Cañas, .-e pone tn conocimiento de las 
personas que pudiesen ser afectadas por 
! ;s luismas pava que pudie.’ n ser añ - 
tad.-'.s piú' las íñisinas, para q'ir pu.edá'n 
presentar '<us reclaiinacjines durante el 
plazo de .ireiiit.a (lias a contai desde el 
siguiente en que aparezca -csti anuncio 
en eVBOLETIN OFICIAL df la provincia,' 
a. los efectos de, devolución de la fian
za correspondiente.

4-20

Tei minada 1.a (reparación del camino 
\'ecina.l de «Estación de Alcanadre a la 
V(*nt;v de Rufino» cuyas obras fueron 
ejecutadas por el contratista D. Pedro Es
cudero Aransolo, se pone en, conoci
miento de las personas que pudiesen esr 
afectadas por Jas mismas, para que pue
dan presentar sus reclamaciones duran-, 
te el plazo de treinta días a contar des
de el siguiente en que aparezca este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia' a los efectos de devolución de 
la fianza correspondiente.

421

Terminada la. (reparación -leí cami-im 
de «Rezares por Arenzaua al 

pal, el Delegado pasará éste al Alcalde 
con su debido detalle, y si la .álcaldín : vecinal

camino de Tricio», cuyas obras fueron 
ejecutadas por el contratista D. Félix 
Andrés Martínez, Se pone en conoci
miento de las personas que pudiesen ser 
afectadas por las mismos, para quq pue
dan presentar sus reclamacioines duran
te el plazo de treinta días hábiles, con
tados diel siguiente en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN OFICIA!, 
d la provincia, a los efectos de devolu
ción de la fianza correspondiente.

422

Terminada la (reparación del camino 
vecinal de <Bañ06 de Río Tobía a la Ca
rretera de San Millán a Haro, por Ba- 
darán y Cot-dovín», cuyas obras fueron 
eje£.utadas''^par el contratista D. l^élix 
Andrés Martínez, se pone conociimeu- 
to de las personas que pudiesen ser afec
tados para que puedan presentar sus 
reclamaciones durante el plazo de trein
ta días hábiles a contar del siguiente en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la iprovincla, a los 
efectos de devolución de la fianza corres
pondiente.
• ' 42.3

Terminada la (reparación del camino 
vecinal de «Azofra a la Carretera de 
Ollauri a Nájera., cuyas obras fueron 
ejecutadas por el contratista D. Eduar
do Andrés Martínez, se ¡pone en conoci
miento de las personas que pudiesen ser 
afectadas por las mismas, para que pue
dan presentar sus reclamaciones (duran
te el plazo de treinta días hábiles conta
dos desde el siguiente en que aparezca 
esté anuncio en el BOLETIN’OFICIAL 
de la provincia, a efectos de devolución 
de la fianza conrespondienfe.

424

Terminada la reparación-de la carrete
ra provincial de «El Basilio a la de Or- 
tigosa a Villanueva de Cameros» cuyas 
obras fueron ejecutadas por el contratis
ta D. Antonio Elorza Espinosa, se pone 
en conocimiento de las personas que pu
diesen ser afectadas por las mismas, pa
ra que puedan presentar sus reclamacio
nes durante el plazo de treinta días há
biles contados desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, a efectos de 
devolución de 1» fianza corrysp(endiente.

I.ogroño, 17 de Marzo de 1950.

El Presidente,
425

Obraf Públíccif
ANUNCIO

252
A los efectos de ini.iicUn del 

expediente de inforraaciejn públi
ca, que ha de preceder a la apro- 
bación.definitiva del proyecto de 
cSustitución de un puente de ma-

SGCB2021
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dera por otro de fábrica en el 
Km. 276. 5 de la Carretera Na 
Cíoiial N 111 de Medinaceli a 
Pamplona y San Sebastian, trozo 
de Soria a Logroflo>, que dispo
de el artículo 13 del Reglamento 
de W de Agosto de 1.977, para 
la ejecución de la vigente Ley de 
Carreteras de 4 de mayo del mis
mo afio, se hallará de manifiesto 
dicho proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas de esta Pravincia 
durante el plazo de treinta días 
naturales, contados desee la fe
cha de publicación de este anun
cio, y a los efectos del articulo 
14 del citado Reglamento, pue
den los particulares y entidades 
o corporaciones que se conside
ren interesados, hacer las obser
vaciones que estimen pertinen
tes sobre el mismo.

Los escritos de referencia de- i 
berán presentarse en esta Jefatu
ra de Obras Públicas, o en la Al
caldía de Lumbreras témino mu 
nicipal afectado por las obras, 
antes de finalizar el plazo de in
formación pública, debiendo el 
Alcalde de dicho Ayuntamiento 
enviarlos a ésta Dependencia, 
debidamente informados, una 
vez que transcurra el indicado 
periodo informativo, o en caso 
de qu e no se presenten escritos, 
la certificación negativa corres
pondiente.

Logrofio, 7 de matzo de 1950 
El Ingeniero Jefe,
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Ministerio de ia Gobernación

Oireeción 6eneral de Administrac- 
ción Local

CIRCULAR para que los Jefes 
de las Secciones Provinciales 
de Adihinistración Local, las 
Diputaciones Provinciales y 
Cabildos Insulares remitan di. 
rectamente a la Sección Espe
cial de Estadística de este Mi
nisterio, y comuniquen por 
conducto reglamentario a esta 
Direo ión General el cumpli
miento del servicio con la 
misma fecha del envío a la 
Sección citada, los datos mu
nicipales y provinciales si
guientes:
«DATOS MUNICIPALES

Excraos. Sres.: Los Jefes de 
las Secciones provinciales de 
Administración Local deberán 
proceder con toda urgencia a la 
formación de la estadística de 
los presupuestos. Municipales or
dinarios y de ensanche de 1950; 
la formación de la de los extraor
dinarios de gastos, en vigor du
rante el año 1949, y a la de Situa 
ción económica Municipal refe 
rida al 31 de diciembre de 1949. 
Trabajos que enviarán en forma 
de certificación.

En la realización de estos tra
bajos se atendrán los Jefes pro
vinciales a los modelos de esta 
dos que actualmente vien.n 
usando. Los extraordinarios los 
enviarán en la siguiente forma:

Presupuestos extraordinarios 
(uno por uno) de gastos aproba
dos y en vigor durante el afio de 
E4Q.

Fecha de aprobación...
Fin del presupuesto (Obras 

etc )...
Importe total primitivo...
Resto por gastar en 31 de li 

ciemb^'e de 1949...
Presupuestos extraordinarios 

de gastos (uno por uno) aproba
dos anteriormente a 1949 y en 
vigor aún durante el mencionado 
año.

Importe total primitivo...

retraso que por devolución de 
los trabajos que tuviesen anoma
lías o errores se habría de origi
nar, serán comprobados los re
súmenes y repasadas las opera
ciones aritméticas con el mayor 
escrúpulo. Deberán cuidar de 
que figuren los datos de todos los 
Municipios y que estén incluidos 
en sus respectivos grupos de po
blación .
DIPUTACIONES PROVINCIA
LES Y CABILDOS INSULAr 

RES
Las Diputaciones provinciales 

y Cabildos Insulares enviarán los 
datos estadísticos de Presupues
tos ordinarios, extraordinarios y 
Situación económica en forma 
análoga a los Ayuntamientos; pe
ro en el plazo de dos meses y con 
arreglo a las normas establecidas 
es esta Circular para los Datos 
Municipales. Unicamente diteri * 
rán en los PresUpues„os ordina 
rios, que deberán remitirlos por 
capítulos, artículos y concdptos.

Los señores Gobernadores ci
viles cuidarán de dar a la pre
sente Orden Circular la debida 
publicidad, para que en su día 
pueda exigirse la responsabilidad 
de su inobservacia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 17 de marzo de 1950. 
El Director general, José F. Her
nando.
- Exemos. Sres. Gobernadores 
civiles de las provincias de légí- 
men común.

Resto por gastar en 31 de di
ciembre de 1949...

Fecha de aprobación del pre
supuesto...

Fin del presupuesto (Obras 
etc )...

En los esta jos de presupues
tos, tanto ordinarios como ex
traordinarios, y en los de la Si
tuación económica, los Munici
pios serán clasificados con arre
glo a las siguientes categorías de 
Población de Derecho: Hasta 
1.000 habitantes; de 1001 a 5 000; 
de 5.001 a 20.000; de 20 001 a 
100.000 y de 100 001 y más habi
tantes. Con estos grupos, que se
rán totalizados separadamente, 
se formará un resumen con la 
suma de todos ellos.

Para determinar la Población 
de Derecho de cada Municipio 
se atendrá exclusivamente a la 
cifra que arroje el Censo de la 
Población de España de 1940 _ 
prescindiendo en absoluto de los" 
Padrones Municipales.

Cuando un presupuesto sea 
prórroga del aprobado en el año 
anterior se pondrá una llamada 
al Hado del nombre del mismo, 
consistente en un uno romano 
encerrado en un paréntesis, en 
esta forma: (I)

Los datos refereites a todos 
los presupuestos extraordinarios 
deberán enviarse por los Jefes 
proviiciales de Administracién 
Local como certificación.

Respecto a la situación ecoaó 
mica (resumen de la Liquidación, 
Deuda c Inventario del Patrimo
nio), los Ayuntamientos deberán 
remitir sin excusa en el término 
de un mes, a los Jefes pronvin- 
ciales de Administración Local, 
certificaciones de la liquidación 
de sus pre.supuest'js de 1949. 
Deuda y Patrimonio, en la forma 
que vienen remitiéndola.

Los Jefes provinciales de .Ad
ministración Local darán cuan
tas normas, iistrucciones y faci
lidades crean necesarias para la 
mejor comprensión de las Corpo
raciones y examinará!, compro
barán y confroatarán personal
mente y con el mayor deteni
miento, los datos, haciendo los 
reparos pertineates. Cuidarán es- 
pecialm‘’nte que los Ayuntamien 
tos incluyaa debidamente en sus 
respectivos Capítulos y Articulas 
las cantidades carrespondicntes.

La estadística de la Deuda Mu
nicipal ha de referirse a la deu
da en circulación en 31 de di 
ciembre de 1949, o sea, al resto 
que quedara en dicha fecha del 
total que se coacertó, una vez 
que hayan sido desquitadas las 
cantidades que se hayan amorti
zado hasta el 31 de diciembre re
ferido. Sólo ha de entenderse por 
deuda, en este caso, la que pro
venga de operaciones crediticias, 
excluyendo, por tanto, la llama
da <relación de acreedores>, de
biendo comprobarse este extre
mo por los Jefes provinciales de 
Administracién Local

SI plazo de remisión de los 
trabajos—que st enviarán direc 
tamente a la Sección Especial de 
Estadística'áel Ministerio y se 
comunicará por conducto regla- 
meatario el haber realizado el 
envío a esta Dirección General 
vencerá a los tres meses de la 
publicación de la presente Orden 
en el <Boletín Oficial del Estado> 
y deberán ser enviados a medida 
que se ultime!.

Se ordena a los Jefes provin
ciales de Administración Local 
el cumplimiento más exacto de 
la presente Circular, y propon
drán a los señores Gobernadores 
el envio de comisionados para 
recoger los datos de los Ayunta 
mlentos que no lo remitiesen en 
el plazo marcado. Para evitar el

Ayuntamiento de 
Logroño

i
Padrón cerrespondiente al Arbi

trio de Miradores y Canalones
326

Aprobado por la Exema. Co
misión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 17 del ac 
tual, el padrón correspondiente 
al arbitrio de Miradores y Cana
lones para el actual ejercicio, se 
habilita el plazo de quince días 
laborables a contar del siguiente 
al de publicación de este nun
cio en el B. O de la Provincia, 
a fin Ge que por quienes lo de
seen puedan presentar reclama
ciones al mismo, lo que habrá 
de hacerse por escrito debida 
mente reintegrado que presenta 

’ rá en el registro general áe en
trada de documentos de este 

i Ayuntamiento, durante las horas 
! de diez a una.

Se advierte que el menciona
do padrón puede ser examinado 
durante los días y horas habili- 

I tados para la presentación de re- 
! clamaciones, en la Intervención 

Municipal (Ncg ciado de Arbi 
triosj y asi naismo qu í pasado el 
merveiónado plazo no se admití 
rá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroio 18 de maizo de 1950.
El Alcalde, Presid¿nte» 
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su hermano Germán Gutiérrez 
García, y a los efectos dispuesto 
en los artículos 242 y 259 del Re
glamento para la aplicación de 
la vigente Ley de Reclutamien
to, se publica el presente edicto 
para cuantos tengan conocimien
to de la existencia y actual para
dero del referido Germán Gutié
rrez García, se sirvan participar
lo a esta zMcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y 
emplazo al mencionado Germán 
Gutiérrez García, para que com- 
patezcan ante mi autoridad o la 
del punto donde s« halle, y si 
fuera en el extranjero, ante el 
Cónsul español, a fines relativos 
al servicio militar de su herma
no Leonardo Gutiérrez García.

El repetido Germán Gutiérrez 
García, es natural de Villavela- 
yo (Lografio), hijo de Pedro y 
de Nicolasa y cuenta 29 años de 
edad. Señas personales'de iden
tificación: Estatura un metro 660 
milímetros, pelo castaño oscuro, 
cejas al pelo, ojos pardos, frente 
espaciosa, nariz regular, boca 
regular y barba saliente

Villavelaye 13 'marzo de 1950. 
El Alcalde.
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EDICTO
323

En cumplimiento y a los efec
tos del número 2, artículo 352 de 
la Ordenación de las Haciendas 
Locales, se hace público que se 
h illa de manifiesto en la Inter
vención Municipal el expediente 
áe la Cuenta de Presupuestos y 
de la Administración del Patri
monio, correspondientes al ejer
cicio de 1949, con todos los jus- 
tificant-s y el dictamen de la 
Comisión correspondiente, cuya 
exposición será por quince días 
y durante ese plazo y ocho días, 
más, podrán f irmularse por e.s 
crito los rep tros y observacio
nes a que haya lugar.

Nájera a 17 de marzo de 1950, 
El Alcalde,
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Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuntamiento las Cuentas 
Municipales y Liquidación Ga- 
neral del Presupuesto, corres
pondientes al pasado ejercicio' 
de 1949, que'dan expuestas al pú
blico por término de quincí” días 
en la Secretarl ; de este. Munici
pio de a -.uerdo con el párrafo 
segundo del art. 352 del Decreto 
de Ordenación de Haciendas 
Locales de 25 de enero de 1946 
para que pued n ser examinadas 
y presentarse contra las mismas 
las reclamaciones que se crean 

; pertinentes.
1 Ventosa.16 de marzo de 1950.
I El Alcalde,
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Por virtud del presente edicto 

cita llama y emplaza a Félix Ru- 
hiano Heras, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, a fin 

' de que dentro del término de 10 
días contados desde la publica- - 
ción del presente en el B. O. de 
la provincia comparezca ante 
este Juzgado paia ofrecerle el 
procedimiento que determina el 
art. lOí de la Ley de E C imi- 
nal por virtud de la causa núme
ro 66 de 1950 que se sigue en 
este Juzgado por robo de varias 
ropas; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio de que haya 
lugar en Justicia.

Dado en Logrofio a diecisiete 
de marzo de 1950.

El Magistrado Juez,

Anuncíoí ofidalei
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Por este Ayuntamiento y a 
instancia del mozo Leonardo 

i Gutiérrez García, número 1 del 
reemplazo de 1948 se ha instruí- 

j do expedierte justificativo para 
’ acreditar la ausencia por más de 
I diez años e ignorado paradero de
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